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Bogotéa D.C.
REF: REMUNERACION. Prima Técnica. Rad: 20222060181722 del 28 de abril de 2022.

Acuso recibo de la comunicacién de la referencia, a través de la cual consulta sobre una situacién particular sobre su prima técnica, al respecto
es pertinente sefalar:

Sea lo primero indicar que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto el
fortalecimiento de las capacidades de los servidores pUblicos y de las entidades y organismos del Estado, su organizacién y funcionamiento, el
desarrollo de la democratizacion de la gestidn publica el empleo publico, la gestidn del talento humano en las entidades estatales, la gerencia
publica, la organizacién administrativa del Estado, la planeacién y la gestién, el control interno, la transparencia en la gestién publica y el
servicio al ciudadano, mediante la formulacién, implementacién, seguimiento y evaluacién de politicas publicas, la adopcién de instrumentos
técnicos y juridicos, la asesoria y la capacitacion.

En desarrollo de lo anterior, este Departamento Administrativo emite conceptos técnicos y juridicos mediante los cuales brinda interpretacion
general de aquellas normas de administracién de personal en el sector publico que ofrezcan algin grado de dificultad en su comprensién o
aplicacion, sin que tales atribuciones comporten de manera alguna el ordenar a las entidades u organismos publicos la forma como deben
administrar su personal.

La resolucién de los casos particulares, como resulta apenas obvio, corresponderd en todos los casos a la autoridad empleadora y nominadora,
en cuanto es la instancia que conoce de manera cierta y documentada la situacién particular de su personal, y ademds, en desarrollo de los
principios de la especializacién presupuestal y de la autonomia administrativa, constituye el Unico érgano llamado a producir una declaracion de
voluntad con efectos vinculantes en el mundo del derecho. En ese sentido, el estudio y decisién en relacién con el otorgamiento o retiro de
primas técnicas es propio de cada entidad.

No obstante, a manera de informacién se enuncia lo siguiente:

El Decreto 2164 de 1991, «Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto Ley 1661 de 1991», en relacién con las causales para la pérdida de
la prima técnica, determina:

«ARTICULO 11. TEMPORALIDAD. El disfrute de la prima técnica se perderé:
a. Por retiro del empleado de la entidad a la cual presta sus servicios;

b. Por la imposicién de sancién disciplinaria de suspension en el ejercicio de las funciones, caso en el cual el empleado sélo podrd volver a
solicitarla transcurridos dos (2) afios, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la providencia mediante la cual se impuso la sancién,
siempre y cuando el empleo continte siendo susceptible de asignacién de prima técnica;
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¢. Cuando haya sido otorgada por evaluacién del desempeno, se perderd, ademas, por obtener el empleado calificacién de servicios en
porcentaje inferior al establecido en el articulo 5 de este decreto o porque hubieren cesado los motivos por los cuales se asigné.

PARAGRAFO. La pérdida del disfrute de la prima técnica operarg en forma automatica, una vez se encuentre en firme el acto de retiro del
servicio, el de imposicién de la sancion, o la respectiva calificacidn.

La pérdida de la prima técnica por cesacion de los motivos que originaron su otorgamiento serd declarada por el Jefe del organismo, mediante
resolucién motivada, contra la cual no procedera recurso algunox». (Destacado nuestro)

En este orden de ideas, esta Direccién considera los beneficiarios de la prima técnica se pierde por la imposicién de sancién disciplinaria de
suspension en el ejercicio de las funciones, caso en el cual el empleado sélo podra volver a solicitarla transcurridos dos (2) afios, contados a
partir de la fecha de ejecutoria de la providencia mediante la cual se impuso la sancién, siempre y cuando el empleo continte siendo susceptible
de asignacién de prima técnica, por lo tanto al no tener derecho debe ser reintegrada las sumas que fueron canceladas por ese concepto por
parte del empleado.

Para mayor informacién respecto de las normas de administracién de los empleados del sector publico; asi como las inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link /eva/es/gestor-normativo podré encontrar conceptos relacionados
con el tema, que han sido emitidos por esta Direccién Juridica.

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el articulo 28 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Cordialmente,

ARMANDO LOPEZ CORTES
Director Juridico
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